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servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el articulo cincuenta y MO de la rni&ma auto
riza la inversIón de dLsponibilidade:, del Fondo de Reserva en
la adquisición o construoción de edificios para alojamiento de
las oficinas, a cuyo objeto figman las consignaciones corres
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto,
articulo seSt:nta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos
veintiuno.

El creciente desarrollo de los servicios Postales, Telegráficos
yde Caja Postal de Ahorros en Zaragoza hace precisa la ins
talación de una nueva Estafeta-Sucursal en la zona de EEta
ción Norte Arrabal, en locales o solar edificable que reúnan
las debidas .condiciones para .mejorar los senicios en tan im
portante sector, en cuya contratación se estima oportuno
aplicar los artículos dieciocho y treinta y cinco-primero, de
la Ley de Contratos del Estado de ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco y artículo cuarenta y dos de la de
Entidades Estatales Autónomas.

En· consideración a lo expuesto, a propuesta del Minisrro
de la Gobernación, previa deliberació:u del Consejo de Ministros
en su reunión del dia seis· de noviembre de mil noveciento.~

setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adqUísición, mediante concur30, de un local, o solar a<iecuado
para construirlo, en Zaragoza (Su(:ursal Estación Norte Arra
bal), para instalación de 10$ servicios propios y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a las c{)tacíones de su presupues
to, capítulo sexto, artículo sesenta y dos, concepto seiscientos
veIntiuno, y para su Fondo de Reserva.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos "etenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICAi'iO Gom

DECRETO 344211970, de 12 de noviembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorr.os para
la adquisíción por concurso de un local o solar
adecuado para construirlo en Zaragoza (zona ,-to
GáUego),. para instalación de los servícíos propíos
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación, con
cargo al presupuesto de este Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho, cl, de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
caracter social que favorezcan el conocimiento de los :fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expa.nsión
y desarrollo, y el artículo cincuenta y uno de la misma auto~

riza la. inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva
en la adquisición o construcción de edificios para alojamiento
de las oficinas, a cuyo objeto :figuran las consignaciones co
rrespondientes en el presupuesto de la Entidad, capitulo sexto,
articulo sesenta y dos, conceptos seiscientos once y ~eiscientos
veintiuno.

El creciente desarrollo de los servicios Postales, Telegrá:ficos
y de r ;aja Postal de AhoITW en Zaragoza hace precisa la ins
talación de una nueva Estafeta-f)ucursal en la rona rio Gá
llego, en locales asolar edificable que reúnan las debidas
condiciones para mejorar los Servicios en tan importante sec
tor, en cuya contratación se estitnQ oportuno aplicar los ar
tículos dieciocho y treinta y cinco-primero, de la Ley de Con
tratos del Estado de ocho de abril de míl novecientos sesenta
y cinco y articulo cuarenta y dos de la de Entidades Estatales
Autónomas.

En consideración a lo expuesto. a propuesta del Ministro
d~ la Gobernación, pre\ia deliberación del Consejo de Mínís
tras en su reunión del día seis de noviembre de mil nove
cientos setenta,

DISPONGO'

Artículo ÚI1ico.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso. de un local. o solar adecuado
para construirlo, en Zaragoza (zona río Gállego), para 1n8'\.a
lf.l?IÓn de los servicios propíos y de Correos y Telecomun1ca
clon, con, cargo a las dotaciones de ~u presupuesto, capítulo
sexto, artIculo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno, y
para su Fondo de RR...serva.

Asi lo diSpongo por el pr€8ente Decreto, dado en Madrid
,R doce de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación,
TOMAS GARIC"'NO GüIU

DECRETO 344311970, de 12 de noviembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorro$ para
la adquÍSíción por concurso de un local o solar ade
cuado para construirlo en Zaragoza (sucursal To
rrero Venecia), para instalaetón de los servicios
propios de la Entídad 11 de Correos y Telecomu
nicacwn, con cargo al presupuesto de este Orga
nismo .auttmorno.

El articulo cuarenta y ocho c), de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favoreZcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caju Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y ei artículo cincuenta y uno de la misma auto
riza la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en
la adquisiciún o construcción de edificios para alojamiento de
las oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones corres
pondiente;:; en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto,
articulo sesenta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos
veIntiuno.

El creciente desarrollo de los Servicios Postales, Telegráficos
y de Caja Postal de Ahorros en Zaragoza hace precisa la
instalación de una nueva Estafeta-Sucursal en Torrero Venecia,
en locales o solar edifioohle que reúnan las debidas condiciones
para mejorar los .servicios en tan importante sector, en cuya
contratación se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho
y treinta y cinco-primero. de la Ley de Contratos del EstaCo
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y articulo
cuarenta y dos de la de Entidades Estatales Autónomas.

En coilsideración a lo expuesto. a propuesta del Ministro
de la Gob(''TnaclOn. previa deliberación del Consejo de Ministro..~

en su reunión del día seis de noviembre de mil no\-ecientos
setenta,

DISPONGO'

Articulo úni~o.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
le. adquisición, mediante concurso, de un local, o solar adecuado
para construirlo, en Zaragoza (Sucursal Torrero Venecia), para
instalacion de los servicios propios y de Correos y Telecornuni
oo.ción, con cargo a las dotaciones de su presupuesto, capitULO
sexto, artículo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno,
y pur~ su Fondo. de Reserva,

Asi lu {¡¡spongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de nOVIembre de mil novecientos :;etenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernae!(íll
TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 344411970, de 12 de noviembre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la,
adquisiC1.on por concurso de un local o solar ade
cuado para construírlo en Zaragoza (sucursal de
DeUdas), para mstalaeton de los servicíos propNs
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación,
con cargo al presupuesto de este Organísmo autó
nomo.

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favorezcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma auto
riza la inversión de disponibílidades del Fondo de Reserva en
la adquisición o construcción df> edificios para alojamiento de
las Oficinas. a cuyd' objeto :figuran las consignaciones corres~
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capitulo sexto, ar
tículo sesenta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos
veintiuno,

El creciente desarrollo de los servicios Postales, Telegráficos
}' ce Caja Postal de Ahorros en Zaragoza llace precisa la ins
talación de una nueva Estafeta-Sucursal en la zona de Deli
cias, en locales o solar edificabl~ qu~ reúnan las debidas con
diciones pera mejorar los servicios en tan importante sector,
en cuya contratacion se estima oportuno aplicar los articulos
dieciocho y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos
del Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco
y el artículo cuarenta y dos de la de Entidades Estatales Aut~
noma",.

En consideración a lo expuesto a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consej{) de Minis
tros en su reunión del dia seu:' de noviembre de mil novecientos
setentn,

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisiCión mediante concurso, de un local, o solar adecuado
para construirlo, en Zaragoza (Sucursal de Delicias), para ins
talación de los servicios propios y de Correos y Teleeomunl~


